
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

         Proceso No.: 110013103038-2021-00210-00 

 

Obre en autos la comunicación proveniente del Consorcio Circulemos 

Digital, Concesionario de la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, y 

póngase en conocimiento de la parte actora.  

 

Por otra parte, se requiere al SEÑOR INSPECTOR DE TRÁNSITO DE 

BOGOTÁ D.C., para que dentro del término de diez (10) días contados a 

partir del recibo de la respectiva comunicación, proceda a realizar la 

diligencia de aprehensión del vehículo de placas JMS-746, que fuera 

ordenada con oficio No. 567 del 26 de mayo de 2023, comunicada el 1° 

de junio del presente año, por intermedio de los correos electrónicos 

judicial@movilidadbogota.gov.co contactenos@circulemosdigital.com.co 

Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado electrónicamente 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 
JCHM 

 
Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 91 hoy 11 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

ELIZABET ELENA CORAL BERNAL 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9fd4820d6e7bb1231b688cfcd6b33073be6db16f25ae8682e90db53a18b4bcb

Documento generado en 10/07/2023 03:59:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


